
10 de Octubre 2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0070 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

EJECUTIVO  2015-0270  BANCO DE BOGOTÁ   LINA ALEXANDRA BARBOSA VILLABON 
9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito  

EJECUTIVO  2018-0056  
BLANCA ONEIRA RAIRAN 
GARCÍA EDGAR RICARDO MAINE GUTIERREZ 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Actualizacio

n 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO  2018-0289  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. VICENTE LUIS GALVAN SERPA 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO  2018-0368  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA JOAQUIN LEGUIZAMON CAÑON 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO  2018-0374  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA JOAQUIN LEGUIZAMÓN CAÑON 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Apueba 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO  2020-0160  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA GABRIEL MONROY OSORIO 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito 

VERBAL  2022-0118  
OSCAR MORNEO MOLINA Y 
OTRO 

MARIA ILMA CASTILLO AREVALO Y 
OTROS 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto Fija 

Fecha  

RESTITUCIÓN  2023-0065  
MARITZA AVELLANEDA 
ADAMES 

JOSÉ ANATOLIO RODRÍGUEZ BRICEÑO 
Y OTRO 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Demanda 

EJECUTIVO  2023-0293  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. OLGA LILIA CUECA PULIDO 

9 OCTUBRE 
2023 

Auto Libra 

Mandamient

o Pago 

EJECUTIVO  2023-0305  BANCO DE BOGOTÁ  YURY ANGELA VANEGAS TORRES 
9 OCTUBRE 
2023 

Auto Libra 

Mandamient

o de Pago 

        

        

        
P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 
13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   

 

 
MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  
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